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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestihogar Casanova, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mohamed el Hafad El Misoude, contra la
empresa “Comunity Custom, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Comunity

Custom, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en situación de insolvencia total por importe
de 10.032,98 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.—La secretaria
judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Comunity Custom, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/31.748/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio López Amador, contra “Car Val-
demoro, Sociedad Limitada” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 15 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Car Val-

demoro, Sociedad Limitada” en situación
de insolvencia total por importe de 3.406,12
euros, insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la jecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Car Valdemoro, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Dolores Barrio Asensio y doña María
del Carmen Saez Paramio, contra “Ecogest
Madrid, Sociedad Limitada” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 14 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados “Ecogest

Madrid, Sociedad Limitada” y Fondo de
Garantía Salarial en situación de insolvencia
total por importe de 10.252,06 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el Libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecogest Madrid, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número 588 de 2009, hoy
ejecución número 145 de 2009, a instancias
de doña Victoria Casero Hernández, contra
la empresa “Finanzalia Serv. Financieros,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
cantidad, en los que en fecha 15 de septiem-
bre de 2009 se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Finanzalia

Serv. Financieros, Sociedad Anónima”, en
situación de insolvencia total con carácter
provisional por importe de 3.795 euros. In-
solvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el Libro correspondiente, y sin
perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la eje-
cutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación en legal for-
ma a “Finanzalia Serv. Financieros, Sociedad


